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DF SALUD 

La compañía 
fundada en 2002 
prepagó los montos 
comprometidos a 
sus acreedores y 
abrió ubicaciones 
en San Bernardo y 
Huechuraba. 

POR MARTÍN BAEZA 

La Clínica Dental Mora Pavic 

Odontología informó que, en mayo 

de este año, terminó de pagar la 

totalidad del monto comprometido a 

sus acreedores en la reorganización 

judicial de la compañía, adelantán- 

dose casi un año a la fecha límite 

de abril de 2026 que estaba fijada 

en el acuerdo. 

Así, la empresa canceló unos 

$ 500 millones en mayo de este 

año para dar por finalizado el pro- 

ceso, lo que ya fue reportado por el 

veedor del caso al 14? Juzgado Civil 

de Santiago, donde se alojaba la 

causa. “Este hito marca el fin de 

un proceso de reestructuración que 

permitió a la empresa superar sus 

dificultades financieras y consolidar 

su posición en el mercado”, dijo la 

red de centros dentales. 

El nombre Mora Pavic viene de 

los dos odontólogos que fundaron 

esta empresa en el año 2002: María 

Elsa Pavic y Marco Mora. Según 

señalaron, hasta la fecha registran 

más de 220 mil pacientes atendidos, 

25 mil cirugías y 65 mil implantes 

colocados, lo que representa una 

participación de mercado en torno 

al 5% de la industria. 
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Mora Pavic sale de su 
reorganización judicial 
y abre dos nuevos centros 
dentales 

Pero además de salir de la reor- 

ganización, hoy la empresa afirma 

haber recuperado sus operaciones 

y, de hecho, retomó planes de 

crecimiento. Así, inauguró dos 

sucursales nuevas, en Mallplaza 

Norte (Huechuraba) y Mallplaza Sur 

(San Bernardo). Cada una tiene una 

superficie de 300 metros cuadrados 

(m2) e implica una inversión de 

más de USS 1 millón. Estas nuevas 

ubicaciones se suman a las de Las 

Condes, Chicureo y Maipú, totali- 

zando una red de cinco sucursales. 

El veedor concursal, Nicolás 

Mena, declaró por escrito que este 

proceso “viene a demostrar que 

las reorganizaciones concursales, 
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introducidas por la ley de 2014, son 

una alternativa efectiva para em- 

presas que, no obstante pasan por 

situaciones financieras complejas, 

son económicamente viables, per 

mitiéndoles salir adelante evitando 

las catastróficas consecuencias de 

una liquidación”. 

Dificultades financieras 
Mora Pavic solicitó su reorgani- 

zación en 2019 aludiendo al peso 

de la inversión -en equipamiento 

y capital de trabajo- que habían 

significado las aperturas de las 

clínicas de Maipú y Chicureo, en 

2015 y 2016. La segunda sucur- 

sal, apenas inaugurada, sufrió un 

incendio que derivó en la pérdida 

total del inmueble, que no estaba 

asegurado. 

“La administración enfocó los 

esfuerzos y recursos en su recons- 

trucción con el objeto de conservar 

los trabajos del personal y la aten= 

ción de los pacientes que siempre 

se han mantenido como prioridad 

principal. Este hito dio inicio a la 

falta de liquidez de la compañía y 

estructura financiera desequili- 

brada”, dijo la empresa en 2019. 

Ahora, Mora Pavic detalló que el 

acuerdo logrado con los acreedores 

“contempló amortización del 100% 

de la deuda en cinco años. Para 

lograr lo anterior, se optimizó la 

dotación, se rebajaron y renego- 

ciaron gastos fijos y se redujeron 

los costos administrativos”. 

  

Salmonera canadiense Cooke irá a la 
Corte Suprema contra resolución de la 

La salmonera de origen ca- 

nadiense Cooke Aquaculture 
/Simplemente han constatado la falta de 

efectos negativos”. 

   

    

lleva más de tres años en una 

disputa con la Superinten= 

dencia del Medio Ambiente 

(SMA), confrontación que 

ahora sumará un nuevo ca- 

pítulo en la Corte Suprema. 

Se trata de una reclamación 

que ingresó la firma al Tercer 

Tribunal Ambiental para 

anular una resolución de la 

SMA por la cual ordenó la 

detención parcial del centro 

de cultivo Huillines 3. 

No obstante, la sentencia 

del Tribunal fue un portazo 

para la compañía acuícola. 

El 29 de mayo, rechazó su 

recurso. Señaló, entre otros 

nos impiden 
trabajar”, 
declaró el 
gerente general 
de la firma en 
Chile. 

puntos, que si bien Cooke 

argumentó que el centro no 
causa los daños ambientales 

acusados por la SMA, “no 

proporcionó evidencia” de 

que este “funcione en con- 

diciones anaeróbicas o con 

disminución de oxígeno, 

siendo que las autoridades 

Con todo, el gerente gene- 

ral de Cooke en Chile, Andrés 

Parodi, abordó el tema desde 

otra aristaen una declaración. 

“No entendemos la razón que 

tiene el Tribunal Ambiental 

para no considerar nuestra 

reclamación, ya que, como 

lo hemos expuesto siempre, 

contamos con la totalidad de 

las autorizaciones sectoriales 

queestablece la ley para sem- 

brar el centro y desarrollar 

nuestra actividad conforme 

alas normativas vigentes, tal 

comolo ha hecho Cooke desde 

que inició sus operaciones en 

el país”, dijo. 

Y, por otra parte, agregó 

que “el centro ha sido fisca- 

lizado en reiteradas oportu- 

nidades y jamás se ha podido 

acreditar un inminente daño 

ambiental, como sostiene la 

SMA”. Dicho eso, anunció 

que elevaría la discusión al 

máximo tribunal: “Simple- 

mente nos impiden trabajar. 

Porello, acudiremos a la Corte 

Suprema, donde confiamos 

se revierta esta prohibición 

y se respete la ley”. 

La disputa de Cooke con la 

SMA data desde 2021, cuando 

la entidad fiscalizadora for- 

muló cargos contra Cooke 

acusando sobreproducción 

y que algunas de sus conce- 

La disputa entre Cooke 
y la SMA se prolonga 

ás de tres añ 

  

siones estaban ubicadas al 

interior del Parque Nacio- 

nal Laguna San Rafael. La 

salmonera ha argumentado 

que lo que ocurre es que sus 

concesiones son de los años 

90”, previas a la existencia 

de las RCA, y que hoy se les 

están cambiando los criterios 

arbitrariamente.
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